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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA W 332-2019-MDJLBYR 

J L Bustamante y Rivero , 03 de setiembre del 2019 

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO 

El Informe W 407-2019-GPSYDE/MDJLBYR, de la Gerencia de Promoción Social y 
Desarrollo Económ ico, por el cua l solicita reconocimiento al maestro bustamantino y; 

CONSIDERANDO 
Que, de conformidad con el Artículo 194 ° de la Constitución Política del Perú, en 
concordancia con el Artículo 11 , del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, W 27972 , las Municipal idades son Órganos de Gobierno Local que 
gozan de autonomía económica, política y administrativa en los asuntos de su 
com petencia ; 

Que , el numeral 1, del Artículo 82° de la Ley W 27972 , en lo que corresponde a las 
municipalidades , en materia de educación , cultura, deportes y recreación , tienen como 
competencias y funciones espec ífica s compartidas con el gobierno nacional y el 
regional las siguientes : Promover el desarrollo humano sostenible en el nivel local , 
propiciando el desarrollo de comun idades educadoras; 

Que, es polít ica de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero brindar 
un justo reconocimiento a la noble labor docente en la formación de personalidades 
que van a gravitar en el progreso y desarrollo del país , reconocer y felicitar a los 
profesores que han cump lido 20, 25 Y 30 años en la docencia, en beneficio de la 
educación de la niñez y juventud del Distrito y del país 

Estando a las cons iderac iones expuestas y en mérito a las facultades conferidas por la 
Ley Orgánica de Municipa lidades, Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR al (la) profesor (a) HIPOLlTA 
lURDES FLORES GUilLEN , Código Escalafón F-746, de la I.E N° 40175 G.L. 
SIMON 8 0 LlVAR, por haber cump lido 30 años de servicios oficiales prestados al 
Estado , en beneficio de la educac ión de la niñez y juventud del Distrito de José Luis 
Bustamante y Rivero. 

REGíSTRESE, COMUNíqUESE Y ARCHíVESE. 

c. c. Alca ldia 
Arch ivo. 
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